
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERIA – CORDOBA 

 

 

Proceso ejecutivo Singular instaurado por Paola Márquez Arango contra Constructora 

Los Katios. Radicado. 23-001-31-03-004-2019-00195-00 (Ejecutivo).  

 

Se allega al expediente memorial contentivo de solicitud de suspensión del proceso 

suscrito por las partes en litigio, en el cual indican que la suspensión del proceso será 

por siete días hábiles contados a partir de la resolución de dicha solicitud, esto es, desde 

el 02 de Marzo hasta el 10 de Marzo de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que se 

están surtiendo los tramites notariales para completar el pago de la obligación que dio 

origen al presente proceso.  

 

Por ser legal y procedente lo solicitado, se accederá ello, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia a partir del 02 de 

Marzo hasta el 10 de Marzo de 2022, de conformidad al numeral 2 del artículo 161 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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